
SINIESTRO 134549297 FECHA DE SINIESTRO 19-dic-23

PLACA ASEGURADO FNQ346 PLACA TERCERO EDE54E

NOMBRE ASEGURADO Equirent Blindados NOMBRE CONDUCTOR Andrés Felipe Molano

CIUDAD OCURRENCIA Tumaco DPTO OCURRENCIA Nariño

TIPO LESION VICTIMA HOMICIDIO ETAPA PROCESO Juicio

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA AMPARO RCE

FISCALIA 56 Seccional de Tumaco SPOA 528356000538202395210

IPAT/CONTRAVENCIONAL SI

DAÑO PRETENSIONES OBJETIVACION SOLICITUD FIRMA

DAÑO EMERGENTE -                                            -                                     

L.C. CONSOLIDADO 195.950.092                           19.761.591                       

L.C. FUTURO 190.252.086                           239.001.730                     

DAÑO MORAL 1.432.600.000                        485.000.000                     

DAÑO VIDA DE RELACION 464.000.000                           260.000.000                     

DAÑO A LA SALUD -                                     

TOTAL 2.282.802.178                        1.003.763.321                 702.634.325                           

NOMBRE FECHA NACIMIENTO IDENTIFICACION PARENTESCO

Jhon Jairo Rodríguez Quiñonez 15/11/1981 1.087.116.904 Compañero permanente

Jessica Centeno Quiñones 8/02/1990 1.087.807.119 Hija

María Camila Cabeza Quiñones 11/09/2003 1.087.778.005 hija

Leonila Guerrero Preciado 12/10/1944 27.507.417 madre

Leticia Quiñones Guerrero 17/06/1967 59.665.552 hermana

Henry Quiñones Guerrero 10/01/1977 87.940.428 hermano

Fidencio Quiñones Valencia 1/01/1964 87.949.540 hermano

Leonor Quiñones Valencia 7/08/1961 36.940.030 hermana

                            702.634.325 

DETALLE DE RECLAMANTES

ANALISIS RECLAMACION

HECHOS JURIDICAMENTE RELEVANTES

EL 19 DE DICIEMBRE DE 2023, EL VEHÍCULO DE PLACA FNQ346, CONDUCIDO POR EL ANDRÉS FELIPE MOLANO ARMERO, TRANSITABA POR EL PUENTE DEL PINDO DE LA 

CIUDAD DE PASTO (N), CUANDO COLISIONÓ CON UN MOTOCICLISTA DE NOMBRE JOSÉ ENRIQUE CORTES PRECIADO (CONDUCTOR), QUIEN FALLECE DE MANERA 

POSTERIOR, EN COMPAÑÍA DE LA SEÑORA LUZ DARY QUIÑONEZ GUERRERO (PASAJERA), QUIEN FALLECE EN EL LUGAR DE LOS HECHOS. A CAUSA DE LOS HECHOS SE 

REALIZÓ INFORME DE TRÁNSITO EL CUAL ESTABLECE COMO HIPÓTESIS LA ESTABLECIDA EN LA LEY 769 DEL 2002 ART. 55.

RECOMENDACIONES MOTIVADAS (OFRECER, OBJETAR)

CANTIDAD RECLAMANTES 15

OFRECER-Se liquidó bajo los siguientes criterios: occiso con conyuge- Lucro Cesante consolidado, Lucro cesante futuro, Daño Moral, Daño a la vida en 

relación: se liquidan estos perjuicios teniendo en cuenta  las fórmulas establecidas por la jurisprudencia. Se liquida a la hermana de crianza sin embargo 

debera ser demostrado dentro del proceso, Pretensión inicial: $2.282.802.178/Eventual sentencia:$1.003.763.321 /Valor sugerido para conciliar: 

$702.634.325

QUIENES RECLAMAN 

(PARENTESCO)

Conyuge, hijos (2),madre, 

hermanos (9), nieto, sobrino


